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ACUERDO DE CONCEJO 
N° 063-2019/MDVR 

' Villa Rica, 06 de agosto del 2019. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA RICA; 

POR CUANTO - AJr^ 

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE VILLA RICA 

VISTO: -^r í,̂  •' . • . ! ' . ' -

El documento con registro de ingreso N° 5081 - Oficio N° 1114-2019-VIVIENDAA^MVU-DGPPVU presen
tado por el Director General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo, y; j 

CONSIDERANDOS: ^ '̂̂  ' ^ ' " 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concor
dante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política 
y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, en el Artículo N° 41° de la Ley N° 27972, establece que los acuerdos son decisiones, que toma el 
Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la 
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetar a una conducta o nor
ma institucional; 

Que, el Art. 6° de la Ley N° 27972 señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El Al
calde es el representante legal de la municipalidad y surnáxima autoridad administrativa; 

Que, según lo establece el numeral 26 del artículo 9° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipali
dades, son atribuciones de! concejo.municipal aprobar ía,celebración de convenios de cooperación 
nacional e internacional y convenios interinstitucionales; 

Que, mediante Oficio N" 249-2019-MDVR/A de fecha 09 de abril del 2019, se solicitó al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento la dotación de 40 módulos de vivienda temporales para los 
damnificados por desastres naturales; 

Que, con Oficio N° 256-2019/MDVR/A de fecha 12 de abril del 2019, la Municipalidad Distrital de Villa Rica 
remitió al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento un proyecto de Convenio de Coopera
ción Interinstitucional a efectos de implementar el pedido de dotación de Módulos Temporales de 
Vivienda; 

Que, mediante Oficio N° 1114-2019-VrviENDAA/MVU-DGPPVU presentado por el Director General de 
Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo, remite el Proyecto final de Convenio de Colaboración 
Institucional con la finalidad de dotar de Módulos Temporales de Vivienda a los damnificados del dis
tr i to de Villa Rica; 

"Ju^Uxn' por la/ reconíXruccú>ny 
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CL ACUERDO DE CONCEJO 
N" 063-2019/IVIDVR 

Con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en concordancia con 
el Reglamento Interno del Concejo Municipal y estando a lo aprobado en la Sesión Ordinaria N° 015-
2019, de fecha 06 de agosto del 2019, el Concejo Municipal por unanimidad; )r2~ 

ACORDO: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR al Ing. Clever Aldo La Torre Moscoso, Alcalde de la 

Municipalidad Distrital de Villa Rica, suscribir Convenio de Colaboración InterinstItucíonal entre el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Villa Rica. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia Municipal, 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia de Admi

nistración y Finanzas, con conocimiento de la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

ARTICULO TERCERO.- Dejar sin efecto toda disposición que se oponga al presente Acuerdo de Conce-

oi. jo-

ARTICULO CUARTO.- REMITIR un ejemplar del presente Acuerdo de Concejo al Ministerio de Vivienda, 

'" f Construcción y Saneamiento, para su conocimiento y fines. 

Regístrese, publíquese, comuniqúese y cúmplase. , .̂ ^ \ 

j^MUNILlPALJÜAD OISTRI lAá. 

Ing.CleverAldotTi^réTío^^ - - Y uyicc¿; rs^ini f> ibíic; • ,r 

,-':^'ahy'i:ú ?'jv^í¿''>t: •hA{?(Jiñ^^^^ 
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